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PASOS A SEGUIR POR EL USUARIO PARA REALIZAR LA SOLI CITUD DE AUTORIZACIÓN DE 
ADQUISICIÓN DE DIVISAS PARA EL PAGO CON TARJETA DE CRÉDITO MEDIANTE OPERACIONES DE 

COMERCIO ELECTRÓNICO CON PROVEEDORES EN EL EXTRANJE RO DESDE LA REPÚBLICA 
BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

 
I. REQUISITOS PRELIMINARES 

1. El usuario debe estar inscrito por una sola vez, en el Registro de Usuarios del Sistema de 

Administración de Divisas (RUSAD) . Si aún no está inscrito y no posee nombre de usuario y contraseña, debe 

seguir las indicaciones del Instructivo “Pasos a seguir para la inscripción de datos en el registro de usuarios 

en el Sistema de Administración de Divisas (RUSAD) por parte de las personas naturales” , publicado en el 

portal electrónico de la Comisión de Administración de Divisas (CADIVI) (www.cadivi.gob.ve). 

2. El usuario titular de la tarjeta de crédito cuya fecha de emisión sea mayor a seis (6) meses, debe 

consignar ante el operador cambiario autorizado la planilla “Solicitud de Autorización de Adquisición de 

Divisas para realizar pagos de consumo de bienes y servicios con tarjeta de crédito a proveedores en e l 

extranjero desde la República Bolivariana de Venezu ela” (FORMA-014f)  obtenida a través del Sistema de 

Administración de Divisas, junto con los documentos exigidos en la Providencia vigente. 

II. INSTRUCCIONES PARA REALIZAR LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE ADQUI SICIÓN DE DIVISAS 

PARA EL PAGO CON TARJETA DE CRÉDITO MEDIANTE OPERAC IONES DE COMERCIO ELECTRÓNICO 

CON PROVEEDORES EN EL EXTRANJERO DESDE LA REPÚBLICA  BOLIVARIANA DE VENEZUELAN EL 

SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE DIVISAS 

1. Ingrese al portal electrónico de la Comisión de Administración de Divisas (CADIVI) (www.cadivi.gob.ve)  y 

se presentará la siguiente pantalla: 
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2. En el panel izquierdo de la pantalla, haga clic en la opción “Usuario registrados”  y el sistema presentará 

la siguiente pantalla: 

 

3. Haga clic en la “Opción 2”  y  el sistema presentará la siguiente pantalla: 

 

4. Ingrese la información correspondiente en los siguientes campos:  
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4.1 Documento de identidad : Ingrese el número de cédula de identidad (Ejemplos: V-00000000, E-

00000000).  

4.2 Correo electrónico : Ingrese la dirección electrónica con la cual se registró en el Sistema de 

Administración de Divisas. 

4.3 Contraseña : Ingrese la clave asignada por el Sistema de Administración de Divisas utilizando el 

teclado virtual. 

A. En caso que requiera corregir algún caracter, presione el botón “Borrar” .  

B. Para eliminar el texto ingresado haga clic en el botón “Limpiar” . 

C. Para continuar, haga clic en el botón “Cerrar”  o en cualquier sitio fuera de la pantalla. 

4.4 Ingrese los caracteres de la imagen : Ingrese las letras y/o números que se observan en el recuadro 

en gota de agua (captcha). En caso de requerir cambiar la imagen, haga clic sobre el recuadro. 

5. Para continuar, haga clic en el botón “Ingresar” y se presentará la pantalla “Resumen de solicitudes” : 

 

6. Para realizar la solicitud de Autorización de Adquisición de Divisas destinadas a pagos de bienes y 

servicios efectuados con tarjeta de crédito mediante operaciones de comercio electrónico con proveedores en el 

extranjero desde la República Bolivariana de Venezuela, ubique en el panel izquierdo el “Menú principal”  y haga 

clic en el módulo “GESTIÓN DE SOLICITUDES” . 
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7. Presione la opción “Generar Solicitud”  y el sistema presentará la pantalla “Seleccione el tipo de 

solicitud que desea generar:” : 

 

8. Presione el botón “OPERACIONES DE COMERCIO ELECTRÓNICO”  y el sistema presentará la pantalla 

“Generación de solicitud de autorización para reali zar pagos con tarjeta de crédito mediante operacion es 

de comercio electrónico con proveedores en el extra njero” : 

 

9. Ingrese la información correspondiente en los siguientes campos: 

  Datos de la solicitud 
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9.1 Operador cambiario : Haga clic en la flecha de la lista desplegable y seleccione el nombre del 

operador cambiario autorizado donde realizará el trámite. 

9.2 Monto autorizado : El sistema muestra automáticamente el total del monto en divisas disponible para 

solicitar de acuerdo al límite establecido en la Providencia vigente. 

10. En caso que requiera abandonar la operación, haga clic en el botón “Volver” y el sistema regresará a la 

pantalla “Seleccione el tipo de solicitud que desea generar: ” .  

11. Para continuar, presione el botón “Generar” y el sistema presentará la pantalla “Confirmación de 

solicitud de autorización para realizar pagos con t arjeta de crédito mediante operaciones de comercio 

electrónico con proveedores en el extranjero” : 

 

12. El sistema presentará la siguiente información de acuerdo con los datos ingresados por el usuario: 

Datos de la solicitud 

12.1. Banco emisor : Muestra automáticamente el operador cambiario autorizado seleccionado por 

usted. 

12.2. Monto solicitado : Muestra automáticamente el total del monto solicitado en divisas. 

13. En caso que requiera realizar correcciones, presione el botón “Volver” y el sistema regresará a la 

pantalla “Generación de solicitud de autorización para reali zar pagos con tarjeta de crédito mediante 

operaciones de comercio electrónico con proveedores  en el extranjero” .  
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14. Para continuar, haga clic en el botón “Confirmar” y el sistema presentará la pantalla “Resultado de la 

generación de solicitud de autorización para realiz ar pagos con tarjeta de crédito mediante operacione s de 

comercio electrónico con proveedores en el extranje ro”  con el mensaje siguiente: 

 

15.  Haga clic en el botón “Volver” y el sistema regresará a la pantalla “Resumen de solicitudes” . 

16. Para continuar, haga clic en el botón “Ver Planilla” y el sistema presentará la planilla “SOLICITUD DE 

AUTORIZACIÓN DE ADQUISICIÓN DE DIVISAS PARA REALIZA R PAGOS DE CONSUMOS DE BIENES Y 

SERVICIOS CON TARJETAS DE CRÉDITO A PROVEEDORES EN EL EXTRANJERO DESDE LA REPÚBLICA 

BOLIVARIANA DE VENEZUELA” (FORMA-014f) y el Acta de Consignación de Documentos “AUTORIZACIÓN 

PARA REALIZAR PAGOS DE CONSUMO DE BIENES Y SERVICIO S CON TARJETA DE CRÉDITO MEDIANTE 

OPERACIONES DE COMERCIO ELECTRÓNICO CON PROVEEDORES EN EL EXTRANJERO DESDE LA 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA” (FORMACADIVI-35 8), en cuyo caso podrá procesar para obtener 

la impresión: 
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16.1 Para procesar la impresión, en el menú principal, seleccione “Archivo”  y seguidamente la opción 

“Imprimir” . 

16.2 En caso que requiera, podrá generar el Acta de Consignación de Documentos “AUTORIZACIÓN 

PARA REALIZAR PAGOS DE CONSUMO DE BIENES Y SERVICIO S CON TARJETA DE CRÉDITO MEDIANTE 

OPERACIONES DE COMERCIO ELECTRÓNICO CON PROVEEDORES EN EL EXTRANJERO DESDE LA 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA” (FORMACADIVI-35 8), ubicada en el portal electrónico de la 

Comisión de acuerdo a lo establecido en el “Manual de Normas y Procedimientos para la Consigna ción de 

Documentos ante la Comisión de Administración de Di visas (CADIVI) a través del Operador Cambiario 

Autorizado para realizar la solicitud de Autorizaci ón de Adquisición de Divisas destinadas al pago de 

consumos en el extranjero” . 

 



 
 

OPERACIONES DE COMERCIO ELECTRÓNICO / CADIVI                                                                                                                                                          9/24 
MU/VACD/GBS-056-08 Nº Cert. 304 (nov 2011) 

17. El Sistema de Administración de Divisas, tiene a su disposición la opción “Mi Carpeta”  donde podrá 

obtener un archivo con los documentos necesarios para armar la carpeta, la cual debe consignar ante la Comisión 

de Administración de Divisas (CADIVI) a través del operador cambiario autorizado. 

17.1 Usted también podrá armar la carpeta de acuerdo a lo establecido en “Manual de Normas y 

Procedimientos para la Consignación de Documentos a nte la Comisión de Administración de Divisas 

(CADIVI) a través del Operador Cambiario Autorizado  para realizar la solicitud de Autorización de 

Adquisición de Divisas destinadas al pago de consum os en el extranjero” , publicado en el portal electrónico 

de la Comisión de Administración de Divisas (CADIVI) (www.cadivi.gob.ve). 

17.2 En caso que requiera generar la planilla, Actas de Consignación de Documentos, etiquetas y 

separadores debidamente foliados, haga clic en el botón “Mi Carpeta”  y el sistema presentará la siguiente 

pantalla: 

 

A. Ingrese la información correspondiente en los siguientes campos: 

1) Listado de Documentos a Consignar : El sistema muestra automáticamente los 

documentos a ser consignados para realizar la solicitud de Autorización de Adquisición de Divisas destinadas a 

pagos de bienes y servicios efectuados con tarjeta de crédito mediante operaciones de comercio electrónico con 

proveedores en el extranjero desde la República Bolivariana de Venezuela. 

2) Cantidad de Páginas : Indique el(los) número(s) de página(s) que contiene cada documento 

a consignar para realizar la solicitud. 

3) Verifique la información suministrada de conformidad con lo establecido en el “Manual de 

Normas y Procedimientos para la Consignación de Doc umentos ante la Comisión de Administración de 
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Divisas (CADIVI) a través del Operador Cambiario Au torizado para realizar la solicitud de Autorización  de 

Adquisición de Divisas destinadas al pago de consum os en el extranjero” .  

B. En caso que requiera abandonar la operación, haga clic en el botón “Cancelar”  y el sistema 

volverá a la pantalla “Resultado de la generación de solicitud de autoriz ación para realizar pagos con tarjeta 

de crédito mediante operaciones de comercio electró nico con proveedores en el extranjero” . 

C. Para proseguir, haga clic en el botón “Confirmar”  y el sistema generará el archivo que contiene 

parte de los documentos que conformará la carpeta. Deberá incorporar en las hojas en blanco foliadas, los 

requisitos que corresponda según la Providencia vigente. 
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III. INSTRUCCIONES PARA MODIFICAR LA SOLICITUD DE A UTORIZACIÓN DE ADQUISICIÓN DE DIVISAS 

PARA REALIZAR LOS PAGOS DE CONSUMOS DE BIENES Y SER VICIOS EFECTUADOS CON TARJETA DE 

CRÉDITO MEDIANTE OPERACIONES DE COMERCIO ELECTRÓNIC O CON PROVEEDORES EN EL 

EXTRANJERO DESDE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZU ELA EN EL SISTEMA DE 

ADMINISTRACIÓN DE DIVISAS 

1. Ubique en el panel izquierdo el “Menú principal”  y haga clic en el módulo “GESTIÓN DE 

SOLICITUDES” . Presione la opción “Consulta de Solicitudes”  y el sistema presentará la pantalla “Seleccione la 

opción de su preferencia:” : 

 

2. Haga clic en el botón “Modificación de solicitudes” , para realizar ajustes en la solicitud y el sistema 

presentará la siguiente pantalla: 

0 00 0 d d /m m /a aaa 0 0,000 00 0 d d /m m /a aaa 0 0,00

 

3. El sistema automáticamente presentará los siguientes campos: 

3.1 Número solicitud : Muestra el (los) número(s) de la(s) solicitud(es) realizada(s). 
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3.2 Tipo solicitud : Muestra la(s) solicitud(es) realizada(s) por el usuario, según el tipo de trámite. 

3.3 Fecha creación : Muestra la(s) fecha(s) (dd/mm/aaaa) en que realizó la solicitud. 

3.4 Estatus : Muestra la condición en que se encuentra la solicitud.  

3.5 Monto autorizado : Muestra el monto autorizado en divisas. 

3.6 Acción : Muestra el enlace “Modificar” . Haga clic en el mismo, si requiere cambiar la información 

suministrada y el sistema presentará la pantalla “Modificación de solicitud de autorización para rea lizar pagos 

con tarjeta de crédito mediante operaciones de come rcio electrónico con proveedores en el extranjero 

número” : 

$ 00,00$ 00,00

 

A. Ingrese la información correspondiente. 

1) Operador cambiario : Haga clic en la flecha de la lista desplegable y seleccione el nombre 

del operador cambiario autorizado donde realizará el trámite. 

2) Monto autorizado : Muestra automáticamente el monto disponible en divisas para realizar la 

solicitud de Autorización de Adquisición de Divisas. 

B. En caso que requiera abandonar la operación, haga clic en el botón “Volver”  y el sistema 

regresará a la pantalla “Modificación de Solicitudes” .  

C. Para continuar, verifique la información suministrada. En caso de estar conforme, presione el 

botón “Modificar” y el sistema presentará la pantalla “Confirmación de modificación de solicitud de 

autorización para realizar pagos con tarjeta de cré dito mediante operaciones de comercio electrónico c on 

proveedores en el extranjero número” : 



 
 

OPERACIONES DE COMERCIO ELECTRÓNICO / CADIVI                                                                                                                                                          13/24 
MU/VACD/GBS-056-08 Nº Cert. 304 (nov 2011) 

 

1) El sistema presentará la siguiente información: 

  Datos de la solicitud 

a) Banco emisor : Muestra automáticamente el operador cambiario autorizado 

seleccionado por usted. 

b) Monto solicitado : Muestra automáticamente el total de monto solicitado en divisas. 

2) En caso que requiera realizar correcciones, presione el botón “Volver” y el sistema 

regresará a la pantalla “Modificación solicitud de autorización para realiz ar pagos con tarjeta de crédito 

mediante operaciones de comercio electrónico con pr oveedores en el extranjero número” .  

3) Para continuar, haga clic en el botón “Confirmar” y el sistema presentará la pantalla 

“Resultado de la generación de solicitud de autoriz ación para realizar pagos con tarjeta de crédito 

mediante operaciones de comercio electrónico con pr oveedores en el extranjero”  con el mensaje siguiente: 

 

1) Para proseguir, haga clic en el botón “Ver planilla” y el sistema presentará la planilla 

“SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE ADQUISICIÓN DE DIVISA S PARA REALIZAR PAGOS DE CONSUMOS 
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DE BIENES Y SERVICIOS CON TARJETAS DE CRÉDITO A PRO VEEDORES EN EL EXTRANJERO DESDE LA 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA” (FORMA-014f) , y el Acta de Consignación de Documentos 

“AUTORIZACIÓN PARA REALIZAR PAGOS DE CONSUMO DE BIE NES Y SERVICIOS CON TARJETA DE 

CRÉDITO MEDIANTE OPERACIONES DE COMERCIO ELECTRÓNIC O CON PROVEEDORES EN EL 

EXTRANJERO DESDE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZU ELA” (FORMACADIVI-358) , en cuyo caso 

podrá procesar para obtener la impresión, conforme a lo especificado en el numeral 16 de la sección “II 

INSTRUCCIONES PARA REALIZAR LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE ADQUI SICIÓN DE DIVISAS 

PARA EL PAGO CON TARJETA DE CRÉDITO MEDIANTE OPERAC IONES DE COMERCIO ELECTRÓNICO 

CON PROVEEDORES EN EL EXTRANJERO DESDE LA REPÚBLICA  BOLIVARIANA DE VENEZUELA” , del 

presente instructivo. 

2) Para armar la carpeta, haga clic en el botón “Mi Carpeta”  conforme a lo especificado en 

el numeral 17 de la sección “II INSTRUCCIONES  PARA REALIZAR LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE 

ADQUISICIÓN DE DIVISAS PARA EL PAGO CON TARJETA DE CRÉDITO MEDIANTE OPERACIONES DE 

COMERCIO ELECTRÓNICO CON PROVEEDORES EN EL EXTRANJE RO DESDE LA REPÚBLICA 

BOLIVARIANA DE VENEZUELA” , del presente instructivo. 

3) Para regresar a la pantalla “Resumen de solicitudes”  haga clic en el botón “Volver” . 
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IV. INSTRUCCIONES PARA CONSULTAR LA SOLICITUD DE AU TORIZACIÓN DE ADQUISICIÓN DE 

DIVISAS PARA REALIZAR LOS PAGOS DE CONSUMOS DE BIEN ES Y SERVICIOS EFECTUADOS CON 

TARJETA DE CRÉDITO MEDIANTE OPERACIONES DE COMERCIO  ELECTRÓNICO CON PROVEEDORES 

EN EL EXTRANJERO DESDE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA EN EL SISTEMA DE 

ADMINISTRACIÓN DE DIVISAS  

1. Ubique en el panel izquierdo el “Menú principal”  y haga clic en el módulo “GESTIÓN DE 

SOLICITUDES” . Presione la opción “Consulta de solicitudes”  y el sistema presentará la pantalla “Seleccione la 

opción de su preferencia:” : 

 

2. Haga clic en el botón “Consulta de solicitudes”  y el sistema presentará la pantalla “Consulta de 

solicitudes del usuario(a)” :  
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3. Para regresar a la pantalla “Seleccione la opción de su preferencia:” , haga clic en el botón “Volver” . 

4. Para proseguir con la consulta de la solicitud de Autorización de Adquisición de Divisas, el sistema 

presentará la información en los siguientes campos: 

  Sus montos disponibles para próximas autorizacion es de solicitudes son los siguientes : 

4.1 Año : Muestra el año al cual pertenece los saldos de los montos disponibles a la fecha, para realizar 

pagos de consumos en el extranjero. 

4.2 Tarjeta de crédito : Muestra el monto disponible para realizar pagos en divisas con tarjetas de crédito 

en el extranjero, a la fecha. 

4.3 Efectivo para viajes : Muestra el monto en divisas en efectivo para realizar pagos en el extranjero, a 

la fecha. 

4.4 Operaciones electrónicas : Muestra el monto disponible para realizar operaciones de comercio 

electrónico, a la fecha. 

Sus solicitudes asociadas son las siguientes :  

4.5 Número de solicitud : Muestra el(los) número(s) de la(s) solicitud(es) realizada(s). 

4.6 Tipo solicitud : Muestra la(s) solicitud(es) realizada(s), por el usuario, según el tipo de trámite. 

4.7 Fecha creación : Muestra la fecha (dd/mm/aaaa) en que realizó la solicitud. 

4.8 Estatus : Haga clic en el enlace y el sistema presentará automáticamente la condición en que se 

encuentra la solicitud, según corresponda: 
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A. “PEB” (Por Entregar al Banco): Una vez registrada por el usuario en el Sistema de 

Administración de Divisas, la solicitud de Autorización de Adquisición de Divisas destinadas al pago de consumos 

en el extranjero, el sistema presentará la solicitud con estatus “PEB” (Por Entregar al Banco). 

 

1) Para volver a la pantalla “Consulta de solicitudes del usuario(a)” , haga clic en el botón 

“Cerrar” .  

B. “RPB” (Recibida por el Banco): Una vez que el usuario consigne ante el operador cambiario 

autorizado los recaudos exigidos en la Providencia vigente junto a la solicitud de Autorización de Adquisición de 

Divisas destinadas al pago de consumos en el extranjero y éste la procese en el Sistema de Administración de 

Divisas, el estatus cambiará a “RPB” (Recibida por el Banco). 

 

1) Para volver a la pantalla “Consulta de solicitudes del usuario(a)” , haga clic en el botón 

“Cerrar” . 

C. “PS” (Procesando Solicitud): Durante el período en el que el operador cambiario autorizado se 

encuentre verificando la documentación consignada por el usuario para determinar si la solicitud de Autorización de 

Adquisición de Divisas destinadas al pago de consumos en el extranjero es autorizada, el sistema presentará la 

solicitud con estatus “PS” (Procesando Solicitud). 
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1) Para volver a la pantalla “Consulta de solicitudes del usuario(a)” , haga clic en el botón 

“Cerrar” . 

D. Finalizado el proceso de verificación por parte del operador cambiario autorizado, la solicitud 

cambiará de estatus, según sea el caso: 

1) “SA” (Solicitud Activa): El usuario puede hacer uso de Autorización de Adquisición de 

Divisas.  

 

a) Para volver a la pantalla “Consulta de solicitudes del usuario(a)” , haga clic en el 

botón “Cerrar” . 

2) “SNA” (Solicitud No Activa): Indica que la solicitud realizada por el usuario no fue autorizada 

para adquirir las divisas. El usuario queda habilitado para realizar una nueva solicitud. 

 

a) Para volver a la pantalla “Consulta de solicitudes del usuario(a)” , haga clic en el 

botón “Cerrar” . 
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3) “SC” (Solicitud Cerrada): La solicitud tendrá este estatus, una vez registrada la Declaración 

Jurada de Cierre, por parte del usuario dentro de los cuarenta y cinco (45) días continuos siguientes a la fecha 

indicada en la solicitud para el regreso del viaje, independientemente de la realización efectiva de éste. 

 

a) El estatus “SC” (Solicitud Cerrada), presentará tres (3) condiciones, según 

correspondan: 

(1) Solicitud Cerrada “En Revisión” : Esta condición se presenta, durante el período 

de revisión por parte de la Comisión de Administración de Divisas (CADIVI) de los datos suministrados en la 

Declaración Jurada de Cierre realizada por el usuario, así como en aquellos casos donde transcurridos los 

cuarenta y cinco (45) días continuos, el usuario no haya realizado la Declaración.  

(2) Solicitud Cerrada “Conforme” : Indica que la Comisión de Administración de 

Divisas (CADIVI), verificó y comprobó la correspondencia de los datos suministrados en la Declaración Jurada de 

Cierre y en la solicitud de Autorización de Adquisición de Divisas, en consecuencia el usuario podrá realizar otras 

solicitudes cuando disponga de saldo respecto al monto máximo anual autorizado establecido en la Providencia 

vigente. La asignación de esta condición no impide que la Comisión de Administración de Divisas (CADIVI), pueda 

solicitar información o los recaudos que respalden el correcto uso de las divisas autorizadas y de los consumos 

realizados por el usuario.  

(3) Solicitud Cerrada “Inconforme” : Indica que la Comisión de Administración de 

Divisas (CADIVI), habiendo verificado los datos suministrados por el usuario en la Declaración Jurada de Cierre  

considera pertinente realizar otras validaciones para comprobar el correcto uso de la autorización de divisas 

otorgada. En este caso, el usuario no podrá realizar nuevas solicitudes sin antes solventar la situación de 

inconformidad presentada. 

b) Haga clic en el botón “Cerrar” y el sistema regresará a la pantalla “Consulta de 

solicitudes del usuario(a)” . 

4.9 Monto autorizado : Muestra el total del monto en divisas autorizado. 

4.10 Acción : Muestra el enlace “Ver Datos” . Haga clic en el mismo si requiere consultar el detalle de la 

información registrada en la solicitud y el sistema presentará la pantalla “Datos de la Solicitud Número” : 
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A. El sistema presentará automáticamente la siguiente información: 

1) Tipo solicitud : Muestra la(s) solicitud(es) realizada(s), por el usuario según el tipo de 

trámite. 

2) Fecha de creación : Muestra la fecha (dd/mm/aaaa) en que realizó la solicitud. 

3) Estatus de la solicitud : Muestra la condición en que se encuentra la solicitud. 

4) Operador cambiario : Muestra el nombre del operador cambiario autorizado donde realizará 

el trámite. 

5) Monto autorizado : Muestra el monto autorizado en divisas. 

6) Divisa : Muestra el tipo de divisas requerida en la solicitud. 

B. Para proseguir, haga clic en el botón “Ver Planilla” y el sistema presentará la planilla 

“SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE ADQUISICIÓN DE DIVISA S PARA REALIZAR PAGOS DE CONSUMOS 

DE BIENES Y SERVICIOS CON TARJETAS DE CRÉDITO A PRO VEEDORES EN EL EXTRANJERO DESDE LA 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA” (FORMA-014f) , y el Acta de Consignación de Documentos 

“AUTORIZACIÓN PARA REALIZAR PAGOS DE CONSUMO DE BIE NES Y SERVICIOS CON TARJETA DE 

CRÉDITO MEDIANTE OPERACIONES DE COMERCIO ELECTRÓNIC O CON PROVEEDORES EN EL 

EXTRANJERO DESDE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZU ELA” (FORMACADIVI-358) , en cuyo caso 

podrá procesar para obtener la impresión, conforme a lo especificado en el numeral 16 de la sección “II 

INSTRUCCIONES PARA REALIZAR LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE ADQUI SICIÓN DE DIVISAS 

PARA EL PAGO CON TARJETA DE CRÉDITO MEDIANTE OPERAC IONES DE COMERCIO ELECTRÓNICO 

CON PROVEEDORES EN EL EXTRANJERO DESDE LA REPÚBLICA  BOLIVARIANA DE VENEZUELA” , del 

presente instructivo. 
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C. Para armar la carpeta, haga clic en el botón “Mi Carpeta”  conforme a lo especificado en el 

numeral 17 de la sección “II INSTRUCCIONES  PARA REALIZAR LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE 

ADQUISICIÓN DE DIVISAS PARA EL PAGO CON TARJETA DE CRÉDITO MEDIANTE OPERACIONES DE 

COMERCIO ELECTRÓNICO CON PROVEEDORES EN EL EXTRANJE RO DESDE LA REPÚBLICA 

BOLIVARIANA DE VENEZUELA” , del presente instructivo. 

D. Para regresar a la pantalla “Resumen de solicitudes”  haga clic en el botón “Volver” . 

4.11 Ver Histórico : Haga clic en el enlace, para visualizar el histórico de los estatus por los que ha 

transitado la solicitud y el sistema presentará la pantalla “Histórico de la Solicitud Número” : 

 

A. El sistema presentará la siguiente información: 

1) Tipo de Solicitud : Muestra el concepto a que se refiere cada una de la(s) solicitud(es) 

realizada(s), por el usuario, según el tipo de trámite. 

2) Fecha de cambio : Muestra la fecha (dd/mm/aaaa) en que la solicitud cambió de estatus. 

3) Estatus : Haga clic en el mismo si requiere consultar el detalle de la condición en que se 

encuentra la solicitud, según corresponda. 

4) Descripción : Muestra el detalle de cada estatus, por el cual ha transitado la solicitud.  

B. Para regresar a la pantalla “Consulta de solicitudes del usuario(a)” , haga clic en el botón 

“Volver” .
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V. INSTRUCCIONES PARA REALIZAR LA CONSULTA A TRAVÉS  DEL RESUMEN DE SOLICITUDES EN EL 

SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE DIVISAS 

1. En la pantalla “Resumen de solicitudes” , el sistema presentará automáticamente los montos 

disponibles para próximas solicitudes de Autorización de Adquisición de Divisas durante el año en curso, así como 

las solicitudes asociadas al usuario con indicación de los montos autorizados por viaje cuando corresponda, 

atendiendo a la duración y destino. 

 

2. El sistema presentará la siguiente información: 

2.1 Montos autorizados por viaje según duración y desti no : Haga clic en el enlace y el sistema 

presentará la tabla con los montos autorizados para viajes por la Comisión de Administración de Divisas (CADIVI), 

atendiendo la duración y destino del viaje. Conforme se señala en la Providencia vigente, mediante la cual se 

establecen los requisitos, controles y trámites para la solicitud de Autorización de Adquisición de Divisas 

destinadas al pago de consumos en el extranjero. 
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A. Haga clic en el botón “Cerrar” y el sistema regresará a la pantalla “Resumen de solicitudes” . 

2.2 Sus montos disponibles para próximas autorizaciones  de solicitudes son los siguientes : 

A. Año : Indica el año al cual pertenecen los saldos disponibles a la fecha de la consulta, para 

solicitar Autorización de Adquisición de Divisas y realizar pagos de consumos en el extranjero. 

B. Tarjeta de Crédito : Indica a la fecha de la consulta, el monto disponible para solicitar 

Autorización de Adquisición de Divisas y realizar pagos en divisas con tarjetas de crédito en el extranjero. 

C. Efectivo para viajes : Indica a la fecha de la consulta, el monto disponible para solicitar 

Autorización de Adquisición de Divisas en efectivo y  realizar pagos en el extranjero. 

D. Operaciones electrónicas : Indica a la fecha de la consulta, el monto disponible para solicitar 

Autorización de Adquisición de Divisas y  realizar operaciones de comercio electrónico. 

E. Niños, niñas o adolescentes : Muestra el enlace “Ver Saldos” . Haga clic en el mismo para 

consultar el niño, niña y adolescente registrado y los montos disponibles para realizar la solicitud de Autorización 

de Adquisición de Divisas en efectivo, siguiendo las indicaciones del Instructivo  “Pasos a seguir por el usuario 

para realizar el registro y la solicitud de Autoriz ación de Adquisición de Divisas en efectivo para ni ños, 

niñas y adolescentes con ocasión de viajes al exter ior” . 

2.3 Sus solicitudes para viajes son las siguientes : indica la información consolidada de las solicitudes 

autorizadas para el pago de consumos en el extranjero con ocasión de viaje al exterior realizadas por el usuario, 

según corresponda. 

2.4 Sus solicitudes de operaciones electrónicas son las  siguientes : Indica la información 

consolidada de las Autorizaciones de Adquisición de Divisas para el pago de los consumos de bienes y servicios 

efectuados con tarjeta de crédito, mediante operaciones de comercio electrónico con proveedores en el extranjero 

desde la República Bolivariana de Venezuela otorgadas por la Comisión de Administración de Divisas (CADIVI). 

A. Número solicitud : Muestra el (los) número(s) de la(s) solicitud(es) realizada(s). 

B. Tipo solicitud : Muestra la solicitud realizada por el usuario. 

C. Fecha creación : Muestra la(s) fecha(s) (dd/mm/aaaa) en que realizó la solicitud. 

D. Estatus : Muestra la condición en que se encuentra la solicitud. 

E. Monto autorizado : Muestra el total del monto en divisas disponibles para solicitar de acuerdo al 

límite establecido en la Providencia vigente. 
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F. Acción : Muestra el enlace “Ver Datos” . Haga clic en el mismo, para visualizar los datos de la 

solicitud realizada y el sistema presentará la pantalla “Datos de la Solicitud Número” : 

 

1) Para proseguir, haga clic en el botón “Ver Planilla” y el sistema presentará la planilla 

“SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE ADQUISICIÓN DE DIVISA S PARA REALIZAR PAGOS DE CONSUMOS 

DE BIENES Y SERVICIOS CON TARJETAS DE CRÉDITO A PRO VEEDORES EN EL EXTRANJERO DESDE 

LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA” (FORMA-014f) , y el Acta de Consignación de Documentos 

“AUTORIZACIÓN PARA REALIZAR PAGOS DE CONSUMO DE BIE NES Y SERVICIOS CON TARJETA DE 

CRÉDITO MEDIANTE OPERACIONES DE COMERCIO ELECTRÓNIC O CON PROVEEDORES EN EL 

EXTRANJERO DESDE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZU ELA” (FORMACADIVI-358) , en cuyo caso 

podrá procesar para obtener la impresión, conforme a lo especificado en el numeral 16 de la sección “II 

INSTRUCCIONES PARA REALIZAR LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE ADQUI SICIÓN DE DIVISAS 

PARA EL PAGO CON TARJETA DE CRÉDITO MEDIANTE OPERAC IONES DE COMERCIO ELECTRÓNICO 

CON PROVEEDORES EN EL EXTRANJERO DESDE LA REPÚBLICA  BOLIVARIANA DE VENEZUELA” , del 

presente instructivo. 

2) Para armar la carpeta, haga clic en el botón “Mi Carpeta”  conforme a lo especificado en el 

numeral 17 de la sección “II INSTRUCCIONES  PARA REALIZAR LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE 

ADQUISICIÓN DE DIVISAS PARA EL PAGO CON TARJETA DE CRÉDITO MEDIANTE OPERACIONES DE 

COMERCIO ELECTRÓNICO CON PROVEEDORES EN EL EXTRANJE RO DESDE LA REPÚBLICA 

BOLIVARIANA DE VENEZUELA” , del presente instructivo. 

3) Para regresar a la pantalla “Resumen de solicitudes”  haga clic en el botón “Volver” . 


